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Resumen 

Antecedentes: la educación es central para construir un mundo diferente. Aprender 
sobre economía circular transforma a las personas, nos ayuda a pensar y cambiar las 
realidades cotidianas con reflexiones que van desde la  forma en que consumimos 

alimentos hasta cómo nos vestimos. De la misma manera, nos permite ver que los 
plásticos están en nuestra vida para aportar valor y que pueden seguir un proceso 

sustentable y circular si los consumimos de manera responsable, los separamos y no 
los abandonamos en el ambiente. 
Objetivo: ofrecer una visión de la economía circular como necesidad para la docencia 

de pregrado y posgrado en salud.  
Método: revisión bibliográfica narrativa, donde se hizo una búsqueda en las bases de 

datos MEDLINE/Pubmed, Scielo, LILACS, en los últimos 5 años, se usaron como 
descriptores los términos Economía Circular, con los términos alternativos: economía 

circular y educación, desarrollo sostenible; economía sostenible; revisión sistemática.  
Desarrollo: se define la importancia de la economía circular en la docencia de 
pregrado y posgrado en el sector salud, la educación de los estudiantes universitarios 

y la gestión de sostenibilidad, las estrategias curriculares en función de la formación 
integral del egresado de las ciencias médicas y la posibilidad de introducir la economía 

circular. 
Conclusiones: en Cuba existen todas las potencialidades para que se pueda cumplir 
el aprendizaje sobre economía circular en el pregrado y el posgrado en el sector salud, 

ademas resulta necesario porque esto mejorara los resultados en las personas, las  
familias, las comunidades, y en el sistema de salud propiamente dicho de manera 

particular. 
Palabras clave: economía circular; economía circular y educación; desarrollo 
sostenible; economía sostenible; revisión sistemática.  

 
INTRODUCCIÓN  

 
El modelo de desarrollo actual no es sostenible. Desde la segunda década del pasado 
siglo, hemos observado cómo la población ha crecido de manera exponencial, y su 

evolución ha estado sustentada en un modelo económico, marcado por un 
“consumismo” exacerbado, pues ha prevalecido el pensamiento lineal de los procesos 

productivos y la reificación de la Naturaleza. Esto nos ha conducido a la construcción 
de una sociedad donde el consumo de materias primas ha alcanzado un ritmo que 
comprometerá la capacidad del planeta si no se consigue frenar o cambiar el actual 

modelo lineal de producción y consumo.  
Los postulados de la Economía Circular (EC) y el desarrollo sostenible, presentan 

opciones y ejemplos posibles para construir un modelo de crecimiento restaurativo y 
regenerativo. (1) 
La EC constituye la antítesis del modelo lineal. Es, conceptualmente, “holística”, 

“restauradora” y “regenerativa”. Propicia que productos, componentes y materiales 
mantengan su valor y su utilidad de modo permanente a lo largo de todo el ciclo de 

producción y uso. Genera indiscutibles ventajas ambientales, beneficios sociales y 
valor añadido para las empresas, aspectos necesarios para garantizar la sostenibilidad 
de los recursos y la diversidad en un contexto planetario globalizado, complejo, y a 

menudo, imprevisible . (2,3)  
Latinoamérica pasa por problemas complejos en materia medioambiental: el aumento 

de la deforestación a escala mayor, el uso indiscriminado de recursos naturales, los 
niveles de contaminación del aire y de recursos hídricos, la alteración de ecosistemas, 



 

la pérdida de la biodiversidad, añadido a esto las deficientes medidas de control 
ambiental aplicado a la industria hace que se atente contra el equilibrio ecológico y 
sostenible de la región. Por otro lado, el desarrollo industrial ha dado lugar al aumento 

de áreas urbanas lo que conlleva a mayores retos para la gestión de residuos sólidos y 
aguas residuales. De lo antes mencionado en la región, resulta urgente la transición 

hacia un modelo económico más sostenible, desde el punto de vista ambiental, social 
y económico. (1) 
Cuba, no es una excepción y su implementación requerirá del concurso de los 

diferentes actores implicados, como se explicó en la introducción. Pero un papel 
destacado, tanto en la asimilación, la investigación científica y promotora, juega la 

universidad, como institución cuya estructura emerge como respuesta funcional a 
diferentes necesidades sociales, contribuye a la generación de riquezas basada en la 
introducción en los curriculum de pregrado y posgrado  de la universidades médicas la 

EC como proceso de aprendizaje; y que desarrollan su óptimo aprovechamiento, 
donde el conocimiento se convierte en fuerza social transformadora y es por ello que 

surge esta investigación con el objetivo de ofrecer una visión de la economía circular 
como necesidad para la docencia de pregrado y posgrado en salud. 
 

MÉTODO 
 

Revisión bibliográfica narrativa, donde se hizo una búsqueda en las bases de datos 
MEDLINE/Pubmed, Scielo, LILACS, en los últimos 5 años, se usaron como descriptores 
los términos Economía Circular, con los términos alternativos: economía circular y 

educación, desarrollo sostenible; economía sostenible; revisión sistemática.  
 

DESARROLLO 
 
Economía circular  

La economía circular se promueve a nivel global como un modelo de desarrollo 
sostenible de gran importancia para ayudar a los países con las metas trazadas en la 

agenda 2030 y los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). 
La educación es central para construir un mundo diferente. Aprender sobre economía 

circular transforma a las personas, nos ayuda a pensar y cambiar las realidades 
cotidianas con reflexiones que van desde la  forma en que consumimos alimentos 
hasta cómo nos vestimos. De la misma manera, nos permite ver que los plásticos 

están en nuestra vida para aportar valor y que pueden seguir un proceso sustentable 
y circular si los consumimos de manera responsable, los separamos y no los 

abandonamos en el ambiente. Todos los materiales tienen un impacto negativo si son 
mal dispuestos. Una economía circular significa reducir el desperdicio de la mano del 
desarrollo productivo, aprovechar al máximo los recursos, reciclar y revalorizar, 

generar empleo, innovar, emprender y cuidar el medioambiente. Por eso, la educación 
y el consumo responsable son centrales para lograr esta mirada de triple impacto: 

social, económica y ambiental. La participación social es el gran motor de ese cambio: 
poder generar instancias de aprendizaje en etapas formativas resulta indispensable 
para que las personas descubran el impacto que tienen en el planeta y sus propias 

vidas. (4) 

Consideran los autores que, los cambios profundos precisan ser escoltados por el 

sector de la educación de manera general y en el caso de esta investigación de las 
universidades de manera particular. 
 



 

 
Articulación entre el pregrado y el posgrado  
 

El tema de la articulación del pregrado y el posgrado ha sido objeto de estudio e 
investigación, en especial para comprender los procesos organizativos e 

institucionales que inciden en la transición de un nivel a otro. Sin embargo, no son 
muchas las referencias de ejercicios en esa dirección, tal y como lo señala el Centro 
Interuniversitario de Desarrollo (CINDA), «si bien existen experiencias en este ámbito, 

ellas son aún escasas en el marco de las más de diez mil instituciones de educación 
superior que existen en América Latina». (5) 

En los estudios se reconoce que el tema de la articulación de los pregrados y los 
posgrados en la región latinoamericana sigue siendo complejo y retador para los 
organismos responsables de la formación y para las diferentes entidades promotoras 

en los ámbitos local, regional e internacional. Y esto tiene que ver, igualmente, con 
las escasas políticas y direccionamientos para ordenar la estructura de los sistemas de 

educación superior de los países en función de hacerlos más pertinentes al desarrollo 
económico y social. (5) 
Como principales resultados, la investigación arroja que hay escasa información 

respecto a la articulación del pregrado y el posgrado en las instituciones abordadas, 
así como la visibilidad del sistema de créditos transferibles a la manera de elemento 

garante de la articulación; esto, desde la perspectiva de los directores de los 
programas académicos en las instituciones universitarias. (5) 
Los desafíos de la Educación Superior para el siglo XXI requieren de un nuevo proceso 

educativo, fundamentado en los principios de excelencia, calidad y pertinencia, según 
declaraciones de Añorga en la cita de Vialart Vidal y cols. (6)   

Los retos de los sistemas educativos es la generación de condiciones y recursos para 
que sus miembros tengan una experiencia educativa de calidad. Existe consenso 
sobre la pertinencia de la investigación evaluativa para aportar conocimientos que 

propicien hacer frente a los actuales desafíos impuestos por la formación de 
profesionales, precisamente como reclamo social al desarrollo de modelos alternativos 

de evaluación del posgrado en la Educación Médica que debe estar en correspondencia 
con las necesidades del Sistema Nacional de Salud. (6) 

La educación en el pregrado, se encarga de la formación universitaria o estudios de 
grado que permite, la preparación básica para que la persona adquiera competencias 
en determinadas áreas del conocimiento, por lo cual que se otorga un título, que 

permite ejercer como profesional en esa esfera. La docencia de pregrado en Medicina, 
por ejemplo prepara doctores o licenciados en Medicina, según las titulaciones que 

ofrecen para ejercer como médicos en diferentes niveles de atención, con 
independencia del sistema de salud que exista en ellos. En Cuba, el egresado, obtiene 
el título de Doctor en Medicina, Licenciados en las diversas especialidades como 

Enfermería y diferentes ramas de Tecnología de la salud, donde los nuevos 
conocimientos son adquiridos en esta primera etapa, dando paso a la formación 

académica de posgrado como continuidad del proceso educativo, que se convierte en 
permanente a lo largo de la vida. (6) 
Por su parte la educación de posgrado, tiene como objetivos esenciales la formación 

académica y la superación continua de los egresados universitarios, durante toda su 
vida profesional. Se define como el conjunto de procesos dirigidos a garantizar la 

preparación de los egresados universitarios y profesionales en su entorno laboral, con 
el propósito de completar, actualizar, profundizar y reorientar hacia otros campos o 
áreas del conocimientos y contenidos, que se necesitan alcanzar para un mejor 



 

ejercicio profesional en correspondencia con los avances científicos y tecnológicos, así 
como las necesidades de las entidades en que se desarrollan los mismos, el logro de 
sus objetivos va en dirección en espiral, cada uno de sus componentes juega un papel 

fundamental, por lo tanto es imprescindible lograr la efectividad y capacidad para 
cumplir su encargo social. (6) 

El plan de estudio de las carreras en Educación Médica en Cuba, ha tenido diferentes 
cambios para su perfeccionamiento continuo, de acuerdo a los requerimientos 
provenientes del sistema de salud, o en busca de un mejor desarrollo del proceso 

docente educativo, en respuesta a los avances científicos del mundo y las tendencias 
de la Educación Médica, orientado a la APS; sin embargo, los autores consideran que 

a pesar de que estos escenarios y condiciones son favorables para la enseñanza y 
aprendizaje del estudiante que está en el proceso de formación, los programas de 
estudios deberían someterse a una valoración continua, lo que posibilita la 

actualización y perfeccionamiento curricular de acuerdo al nuevo modelo que permite 
un diseño flexible, pertinente, transversal, sistémico, investigativo, integrado y 

contextualizado para el pregrado, y la mejora y actualización sistemática de 
contenidos en el posgrado que garanticen su pertinencia y vigencia. En ello se debe 
tener en consideración las tecnologías de la información y las comunicaciones por las 

posibilidades que esta brinda en la gestión del conocimiento, la investigación. (6) 

Tanto el pregrado como el posgrado en Cuba, en opinión de estos autores, cuentan 

con las potencialidades para trabajar en ambos la EC. Dado que el reglamento de 
posgrado permite  que los egresados continúen su formación avanzada, comparten 
ambos proyectos de investigación, promoviendo la transmisión de conocimientos y la 

aplicación práctica, y es evidente que la extensión universitaria, integrada en el 
modelo, robustece el compromiso social de la universidad. 

 
Educación de los estudiantes universitarios y gestión de la sostenibilidad 
 

La educación universitaria no debe llegar tarde a la cita con la gestión de la 
sostenibilidad. El mundo universitario debe sentirse interpelado por la llamada de 

conciencia cívica de las Naciones Unidas a favor de impulsar los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Se trata 

de una agenda que recibió un amplio apoyo de dirigentes mundiales en septiembre de 
2015, en lo que se calificó como "una cumbre histórica de las Naciones Unidas", y 
cuyas medidas entraron en vigor oficialmente el 1 de enero de 2016. (7) 

Según la expresión de las propias Naciones Unidas, citado por (6) estamos ante 
...objetivos de aplicación universal, pues en los próximos 15 años los países 

intensificarán los esfuerzos para poner fin a la pobreza en todas sus formas, reducir la 
desigualdad y luchar contra el cambio climático garantizando, al mismo tiempo, que 
nadie se quede atrás. 

A pesar de lo anterior, en las comunidades universitarias no siempre se percibe esta 
urgencia. Muchas instituciones de estudios superiores y de investigación parecen 

seguir inclinándose a hacer los esfuerzos organizativos necesarios para mejorar su 
posición competitiva en los rankings internacionales; conviene recordar, entonces, que 
esto habría que hacerlo sin perder el compromiso con la sostenibilidad del desarrollo. 

(7) 

Las propuestas concretas del Informe de la UNESCO (2015a) "Replantear la 

educación, ¿Hacia un bien común universal?" para implementar una educación 
responsable en la gestión de un mundo sostenible son:(8,9) 



 

•  "Aprender a aprender" y la adquisición de competencias. Nunca había sido tan 
importante como hoy aprender a aprender: la capacidad de acceder a la 
información y procesarla de modo crítico. El volumen de información 

actualmente disponible en Internet es asombroso; lo difícil es cómo formar a 
los docentes para que faciliten el aprendizaje de sus alumnos en identificar las 

fuentes creíbles, evaluar la habilidad y validez de lo que leen, relacionar los 
nuevos conocimientos con lo anteriormente aprendido y determinar su 
importancia en relación con el resto de información que conocen. 

•  Reconsiderar la elaboración de los planes de estudios. ¿Cómo fomentar el 
respeto a la diversidad y el rechazo de toda forma de hegemonía, de los 

estereotipos y de los prejuicios? Se tiene que basar en una educación 
intercultural que asuma la pluralidad de la sociedad y asegure, al mismo 
tiempo, el equilibrio entre el pluralismo y los valores universales. Para que los 

nuevos planes de estudios tengan legitimidad, se requiere un diálogo previo, 
participativo e inclusivo. El contenido de los planes de estudio debe regirse por 

los principios de justicia social y económica, igualdad y responsabilidad 
medioambiental que constituyen los pilares del desarrollo sostenible. 

• Una educación inclusiva, también en el nivel superior, y paridad de géneros. 

Ello sin menoscabo a la prioridad que en España se le otorga a la educación 
infantil y primaria, puesto que las intervenciones en niños/as pequeños/as son 

fundamentales, y no sólo con miras a su propio bienestar, ya que también 
tienen efectos sostenibles, a largo plazo, en el desarrollo económico y la 
cohesión social. En cuanto a la educación superior, hay que insistir en una 

advertencia del mencionado Informe respecto de la importancia que están 
adquiriendo los rankings, los cuales desvían la atención de las universidades 

desde la enseñanza y la responsabilidad social hacia un tipo de investigación 
científica cuyos indicadores propician, de hecho, la homogeneización de las 
instituciones de educación superior y les resta capacidad de respuesta en sus 

contextos inmediatos. 
•  La calidad en la profesionalización de los docentes. Es preciso seguir 

considerando que la profesión docente de calidad tiene que ser una prioridad en 
las políticas educativas de todos los países. Hay que formar a los docentes para 

que faciliten el aprendizaje, entiendan la diversidad, sean inclusivos y generen 
competencias en sus estudiantes para la convivencia, así como para la 
protección y mejora del medio ambiente. Deben fomentar un entorno que sea 

respetuoso y seguro, favorecer la autoestima y autonomía del estudiantado y 
recurrir a múltiples estrategias pedagógicas. A los profesores hay que ofrecerles 

condiciones de vida y de trabajo más atractivas, motivadoras y estables, sin 
olvidar que sus sueldos sean dignos y que puedan tener perspectivas de carrera 
profesional. Esto es fundamental para evitar una peligrosa pérdida del interés y 

el debilitamiento de esta profesión, que para muchos es la más importante del 
mundo. 

•  La vinculación de la educación con el empleo implica medidas para que los 
estudiantes adquieran y desarrollen competencias adaptables a su desempeño 
laboral, "transferibles" de un trabajo a otro, entre ellas: la alfabetización digital, 

la resolución de problemas, el trabajo en equipo y el espíritu emprendedor. Es 
importante reconocer la importancia de que tanto el aprendizaje como el re-

aprendizaje prosigan más allá y fuera de los sistemas formales de educación y 
formación. Hay que idear planteamientos nuevos que entrañen todas las 



 

posibilidades de aprendizaje: autoaprendizaje, aprendizaje mutuo, pasantías y 
periodos de prácticas, formación en el empleo, etc. 

• Sistemas abiertos y flexibles de aprendizaje a lo largo de toda la vida. A escala 

internacional, apoyar las vías flexibles y la acumulación, el reconocimiento y la 
transferencia del aprendizaje individual mediante sistemas de calificación 

transparentes, bien articulados y basados en resultados, como recomiendan los 
resultados del Tercer Congreso Internacional sobre Educación y Formación 
Técnica y Profesional en Shanghái (2012). Ante la mayor movilidad actual de 

profesionales de un país a otro se están generando estudios para la viabilidad 
de la elaboración de niveles de referencia mundiales en el reconocimiento de 

competencias. 
• Replantear la educación cívica en un mundo diverso e interconectado. En la 

actualidad, la concepción de la ciudadanía sigue centrada en el Estado-nación, 

pero el concepto y su práctica se están transformando por la influencia de la 
mundialización. Las comunidades sociales, las políticas transnacionales, la 

sociedad civil y el activismo son manifestaciones de formas emergentes, post-
nacionales, de ciudadanía, de compromiso cívico. Corresponde a la educación el 
fomento del conocimiento de un destino común con el entorno social, cultural y 

político, local y nacional, así como con la humanidad en su conjunto. La 
educación debería celebrar la diversidad cultural como oportunidad de mejorar 

su calidad, a través de contrastar la diversidad de puntos de vista y la variedad 
de los mundos vividos. 

• Cambiar la dinámica de la cooperación internacional. Así como el flujo de la 

ayuda Norte-Sur mantiene su importancia, la cooperación Sur-Sur y la 
cooperación triangular tienen un papel cada vez más destacado en el desarrollo 

internacional. Ciertamente la universalidad implica que todos los países tendrán 
que modificar su trayectoria de desarrollo, cada uno siguiendo su propio camino 
y sus propias circunstancias. Este modelo obliga a pensar en términos de 

responsabilidades compartidas de cara a un futuro común de la humanidad. 
Los autores de la investigación manifiestan y comparten la idea, de que la educación 

es un medio para debilitar los problemas ambientales globales e implementar la EC, y 
por tanto el significado de preservación, pero no limitado a lo ecológico, sino a una 

problemática implícita en la analogía de naturaleza y sociedad que debe ser abordada 
desde el ámbito educativo, y en este contexto de ofreciendo una mirada desde lo 
curricular, los planes de estudios de educación superior en Cuba tanto del pregrado 

como del posgrado, están integrados con un proceso de capacitación que les 
consintiera pasar de un modelo tradicional por objetivos a uno por competencias 

desde donde se aborde también la gestión de la sostenibilidad. 
 
Las estrategias curriculares en función de la formación integral del egresado 

de las ciencias médicas y la posibilidad de introducir la EC 
 

El modelo educativo cubano en ciencias médicas es el resultado de la conjunción del 
concebido para la educación superior y el sanitario cubano, con un desarrollo 
progresivo y sistemático sustentado en la formación integral y de calidad de los 

profesionales de la salud para Cuba y el resto del mundo, basado en dos funciones de 
suma importancia: la prevención de enfermedades y la promoción de salud. (10)  

La universidad médica en Cuba, integrada al sistema de salud, ha contribuido 
significativamente a las grandes transformaciones del panorama sanitario y ha 
trabajado para cumplir con el encargo social de formar profesionales de perfil amplio, 



 

con una sólida formación científica y alto sentido ético, cultural y un sistema de 
valores que les permita la atención al paciente, la familia y la comunidad, desde una 
perspectiva integral, preventiva, curativa y de rehabilitación, contribuyendo así al 

perfeccionamiento de los servicios y a elevar la calidad de vida de la población. (10) 
La calidad del desempeño de un profesional es reflejo de su formación desde el 

pregrado, período de vital trascendencia debido a que la educación superior en Cuba 
está dirigida a la formación profesional integral basada en principios de calidad y 
pertinencia, en aras de alcanzar la excelencia teniendo en cuenta las particularidades 

y necesidades de la sociedad, lo cual implica la formación de los estudiantes hacia un 
aprendizaje continuo, con un carácter transformador y creativo, portador de los 

valores de la cultura de la sociedad y acordes en su accionar. (10) 
Las estrategias curriculares declaradas en el Plan de estudio E tratan de incorporar un 
nuevo aspecto a la visión de las características del proceso de formación, relacionado 

con los objetivos generales que aún son inalcanzables con el nivel de profundidad y el 
dominio requerido a partir de los contenidos de una sola disciplina, por tanto, 

demandan un concurso adicional de las restantes. En ellas se ha proyectado el 
desarrollo de modos de actuación profesional para la totalidad de las funciones del 
médico general; además de la estrategia principal orientada a la formación integral de 

un nuevo profesional de su tiempo, al servicio de los intereses y necesidades de su 
Patria y de otros pueblos hermanos. (11) 

En el Plan de Estudios E se declaran las siguientes estrategias curriculares: (11) 
1. Estrategia educativa (formación de valores): procura contribuir a que el 

egresado posea una formación profesional integral, con una elevada 

preparación científica y cultural unidas a un sistema de valores humanos 
consolidados donde primen la vocación patriótica, internacionalista, así como 

una destacada sensibilidad humana como forma de contribuir a alcanzar la más 
alta calidad en los servicios, que incluye la satisfacción de la población elevando 
los niveles de salud de la sociedad. 

2. Tecnologías de la información y las comunicaciones e Investigación Médica: 
contribuye a que el médico egresado sea capaz de utilizar la investigación 

científica como herramienta metodológica para la acción en el diagnóstico y 
análisis de la situación de salud de su comunidad, así como en la planificación y 

ejecución de las intervenciones que contribuyan a elevar la calidad de la 
atención médica, apoyado en las habilidades para la utilización de las 
tecnologías informáticas y competente para orientarse en la actualización 

sistemática de conocimientos en el campo de las TIC. 
3. Idioma inglés: tiene como objetivo principal contribuir a que los futuros 

profesionales alcancen la competencia comunicativa B1 en el uso de este 
idioma según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 
aprendizaje, enseñanza y evaluación (MCERL). Procura que el egresado pueda 

comprender, expresarse oralmente, leer y redactar resúmenes e informes 
relacionados con las temáticas de salud de manera coherente sobre aspectos 

básicos del medio en el que se habla la lengua inglesa, dada su importancia en 
el mundo contemporáneo respecto a las publicaciones y relaciones 
internacionales, incluida la ayuda médica a otros países. 

4. Medicina Natural y Tradicional (MNT): su objetivo es aplicar, por el egresado, 
los conocimientos relacionados con la MNT en las acciones de salud dirigidas a 

las personas sanas o enfermas teniendo en cuenta su interrelación con el 
ambiente, a partir de una selección y fundamentación científica de los métodos 
y técnicas a utilizar. Esta estrategia reafirma la integralidad de la formación del 



 

médico, incorpora enfoques preventivos de las enfermedades y ofrece 
herramientas terapéuticas y de rehabilitación para muchos problemas de salud, 
agudos o crónicos. Además, emplea tratamientos de bajo costo y fácilmente 

aplicables, incluyendo en las situaciones de guerra o desastres, todo asociado al 
hecho de tener pocos efectos secundarios y no tener riesgos apreciables de 

adicción. 
5. Salud pública y medio ambiental: su propósito radica en aplicar integralmente 

los conocimientos que aporta la salud pública a la práctica médica y dentro de 

ella la salud ambiental, en situaciones de desastres, la dirección en salud y la 
economía, en la realización de acciones de promoción de salud, prevención, 

recuperación y la rehabilitación con vistas a solucionar problemas de salud, en 
función de mejorar el estado de salud de la población en correspondencia con 
las estrategias de la salud pública cubana con un pensamiento salubrista, 

clínico, epidemiológico, social y ambiental. Se espera promover en el futuro 
egresado el desarrollo de capacidades, intereses, actitudes y conductas 

profesionales en función de alcanzar el mejor estado de salud del individuo, la 
familia y la comunidad, teniendo en cuenta el aseguramiento del aspecto 
higiénico, clínico, epidemiológico y social de los problemas de salud, así como 

para la identificación, el control de los riesgos ambientales y estar apto para 
desempeñarse en períodos de desastres desarrollando una cultura 

ambientalista en la higiene del trabajo para la protección del profesional y del 
medio ambiente. 

6. Formación pedagógica: el objetivo es formar un médico general consciente de 

su responsabilidad formadora en sus relaciones sociales en general y 
profesionales en particular, que tenga visión clara de las necesidades de 

aprendizajes propias y ajenas, así como de las oportunidades que su actividad 
le brinde para ello; que esté motivado y capacitado para perfeccionar el 
ambiente educativo y laboral de los servicios de salud. 

7. Actuación ética y médico-legal: parte de su carácter interdisciplinario ya que en 
la práctica profesional, todo acto médico lleva implícito una conducta moral en 

un contexto legal y es fundamental que en las actividades que se desarrollan en 
la educación en el trabajo, donde el estudiante y los profesores están 

vinculados a situaciones reales de la profesión, concienticen que constituyen 
problemas médico-legales y como tal, se asuma la conducta docente 
correspondiente. 

8. Lengua materna: en el papel formativo de la universidad le corresponde 
promover y desarrollar la variedad cubana del español y en particular, favorecer 

el desarrollo de comportamientos verbales profesionales que exigen el dominio 
de las habilidades profesionales de lectura, análisis y construcción del discurso 
académico y científico en los que descansan los procesos enseñanza 

aprendizaje. 
En opinión de los autores, la Universidad médica cubana está preparada para 

implementar la estrategia de EC, pues  dentro del sistema de influjos educativos para 
la formación integral del estudiante, revisten exclusiva jerarquía todas aquellas 
ejecutadas durante el desarrollo mismo de la actividad curricular. Ellas instituyen el 

eje de todo el sistema educativo, dentro del cual cada asignatura y disciplina del plan 
de estudio desempeña un papel específico, ya que en su integración certifican el 

resultado de nuevas talantes en el año y con posterioridad en la carrera, de ahí la 
importancia y la fortaleza para esta investigación de la Estrategia Curricular número 
5: Salud pública y medio ambiental. 



 

 
CONCLUSIONES  
 

El aprendizaje sobre EC en el pregrado y el posgrado en el sector salud en Cuba no 
tiene dificultades para su implementación tanto en el pregrado como el posgrado en 

las Ciencias de la Salud, dado que en el primero existen estrategias curriculares en el 
Plan de estudios de las carreras  y una específica dedicada a la Salud pública y medio 
ambiental , la cual está en función de que se logren mejoraras en los resultados de las 

personas, las  familias, las comunidades, y en el sistema de salud propiamente dicho 
de manera particular. Dado que la revolución científico-técnica que vive la humanidad 

en la actualidad hace incuestionable que el desarrollo de la sociedad acate cada vez 
más a la capacidad de los hombres para crear, innovar, producir y manejar 
conocimientos en correspondencia con los problemas y las peticiones que impone 

dicho desarrollo. 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  
 

1. Filgueiras Sainz de Rozas ML, Alberto Alvarez E, Elías Hardy LL. Experiencias en 
la impartición del tema sobre Economía Circular en la carrera de Ingeniería 

Eléctrica. Ingeniería Energética [Internet]. 2022  [citado 25 de diciembre de 
2024]; 43(3), 80-89. Epub 07 de noviembre de 2022. Disponible: 
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1815-

59012022000300080 

2. ITEL. ``Introducción a los Principios de la Economía Circular y de la 
Sostenibilidad´´. Economía Circular. 2017. [citado 25 de diciembre de 2024]. 
Disponible en: Disponible 

en: https://www.itelspain.com/files/pagina/pdf/20170925100953.pdf  

3.  Kowszyk, Y. y Maher, R. ``Estudios de caso sobre modelos de Economía 
Circular e integración de Objetivos de Desarrollo Sostenible en estrategias 
empresariales en la UE y ALC´´. Perspectivas económicas Birregionales. 

Hamburgo, Alemania: Scharlau GmbH. 2018. [citado 25 de diciembre de 2024]. 
Disponible en: Disponible 

en: https://eulacfoundation.org/es/system/files/economia_circular_ods.pdf  

4. Ramos V. El valor de la educación en la Economía Circular 
[Internet]. Comunicarse/Buenos Aires, Argentina; Santiago, Chile;San José, 
Costa Rica. 2021 [actualizado 24 septiembre 2021; citado 24 diciembre 2024]. 

Disponible en: URL https://www.comunicarseweb.com/opinion/el-valor-de-la-
educacion-en-la-economia-circular 

5. Molina Bedoya, Víctor Alonso. Articulación de pregrado y posgrado. 
Interconectar la educación para una actitud científica colectiva en 

Colombia. Revista Cubana de Educación Superior [Internet]. 2022  [citado 25 
de diciembre de 2024]; 41(3), Epub 05 de diciembre de 2022. 
Disponible:http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0257-

43142022000300016&lng=es&tlng=es. 

6. Vidal Niurka Vialart, Rodríguez López Emérita Ileana, Véliz Martínez Pedro Luis, 
Suárez Cabrera Antonio, Morales Cordovés Eneida, Zelada Pérez Malena de los 
Milagros et al . Tendencias actuales de programas de estudio de pregrado y 

posgrado con orientación a la Atención Primaria de la Salud. Educ Med Super  
[Internet]. 2016  Sep [citado  2024  Dic  25] ;  30( 3 ): 615-626. Disponible 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1815-59012022000300080
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1815-59012022000300080
https://www.itelspain.com/files/pagina/pdf/20170925100953.pdf
https://eulacfoundation.org/es/system/files/economia_circular_ods.pdf


 

en: http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-
21412016000300015&lng=es. 

7. Escámez Sánchez JP, Cancio JA, Escámez Marsilla JI. Educación de los 
estudiantes universitarios y gestión de la sostenibilidad. Perfiles educativos 

[Internet]. 2017  [citado  2024  Dic  25];  39(156), 174-190. Disponible en: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-
26982017000200174&lng=es&tlng=es. 

8. UNESCO (2015a), Replantear la educación. ¿Hacia un bien común mundial?, 
París, UNESCO .  

9. UNESCO (2015b), “Declaración de Incheon. Educación 2030: hacia una 
educación inclusiva y equitativa de calidad y un aprendizaje a lo largo de la vida 
para todos”, en: Educación 2030: hacia una educación inclusiva y equitativa de 

calidad y un aprendizaje a lo largo de la vida para todos”, 
en: http://unesdoc.unesco.org/images/0023/002338/233813M.pdf (consulta: 
citado  2024  Dic  25). 

10. Hernández Suárez Damarys, Rodríguez Acosta Yasmín, Hernández Suárez 
Dalmara, Tápanes Acosta Miriet. Las estrategias curriculares en función de la 
formación integral del egresado de las ciencias médicas. EDUMECENTRO  
[Internet]. 2022  [citado  2024  Dic  25] ;  14: . Disponible en: 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2077-
28742022000100023&lng=es.  Epub 20-Feb-2022. 

11. Comisión Nacional de Carrera. Plan de Estudio "E" Carrera de Medicina. La 
Habana: Universidad de Ciencias Médicas de la Habana; 2019. 

 

Los autores certifican la autenticidad de la autoría declarada, así como la originalidad 

del texto. 

 
 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-21412016000300015&lng=es
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-21412016000300015&lng=es
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-26982017000200174&lng=es&tlng=es
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-26982017000200174&lng=es&tlng=es
http://unesdoc.unesco.org/images/0023/002338/233813M.pdf

